
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

ROBERTO GARZOZI BUCARAM, por los derechos que represento de la Compañía CORPORACIÓN 
MACSURA S.A., en mi calidad de Gerente General de la misma, a usted respetuosamente 
comparezco y digo: 

Que he procedido a registrar en el Libro Acciones y Accionistas de la Compañía CORPORACIÓN 
MACSURA S. A,, la siguiente transferencia de acciones: 

+  MAYALSA S. A. (panameña) ha cedido las UN MIL (1.000) acciones ordinarias, nominativas, 
indivisibles y liberadas, de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0,04) cada una, contenidas en el Título de Acciones No. 
01, numeradas de la 001 a la 1.000 inclusive, de las que era titular en el capital suscrito y pagado 
de la Compañía CORPORACIÓN MACSURA S. A., con todos los derechos y créditos inherentes a 

las mismas y que como accionista le correspondían hasta la fecha de la cesión, a favor de la 
Compañía WHITE B. CORP. (Islas Vírgenes Británicas); 

+  ROTESA S. A, (panameña) ha cedido las UN MIL (1.000) acciones ordinarias, nominativas, 
indivisibles y liberadas, de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0,04) cada una, contenidas en el Título de Acciones No. 

02, numeradas de la 1.001 a la 2.000 inclusive, de las que era titular en el capital suscrito y 
pagado de la Compañía CORPORACIÓN MACSURA S. A., con todos los derechos y créditos 
inherentes a las mismas y que como accionista le correspondían hasta la fecha de la cesión, a 

favor de la Compañía WHITE B. CORP. (Islas Vírgenes Británicas); 

+  BANASA S. A. (panameña) ha cedido QUINIENTAS (500) acciones ordinarias, nominativas, 
indivisibles y liberadas, de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0,04) cada una, contenidas en el Título de Acciones No. 
03, numeradas de la 2.001 a la 2.500 inclusive, de las que era titular en el capital suscrito y 
pagado de la Compañía CORPORACIÓN MACSURA S. A., con todos los derechos y créditos 
inherentes a las mismas y que como accionista le correspondían hasta la fecha de la cesión, a 

favor de la Compañía WHITE B. CORP. (Islas Vírgenes Británicas); 

+  BANASA S. A. (panameña) ha cedido QUINIENTAS (500) acciones ordinarias, nominativas, 
indivisibles y liberadas, de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0,04) cada una, contenidas en el Título de Acciones No. 
04, numeradas de la 2.501 a la 3.000 inclusive, de las que era titular en el capital suscrito y 
pagado de la Compañía CORPORACIÓN MACSURA S. A., con todos los derechos y créditos 
inherentes a las mismas y que como accionista le correspondían hasta la fecha de la cesión, a 
favor de la Compañía WHITE B. CORP. (Islas Vírgenes Británicas); 

+  VIGASA $. A. (panameña) ha cedido las UN MIL (1.000) acciones ordinarias, nominativas, Ñ 
indivisibles y liberadas, de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0,04) cada una, contenidas en el Título de Acciones No. 
05, numeradas de la 3.001 a la 4.000 inclusive, de las que era titular en el capital suscrito y 

pagado de la Compañía CORPORACIÓN MACSURA S. A., con todos los derechos y créditos 

inherentes a las mismas y que como accionista le correspondían hasta la fecha de la cesión, a 
favor de la Compañía WHITE B. CORP, (Islas Vírgenes Británicas); y, 
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+  BANTISA $. A. (panameña) ha cedido las UN MIL (1.000) acciones ordinarias, nominativas, 
indivisibles y liberadas, de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0,04) cada una, contenidas en el Título de Acciones No. 
06, numeradas de la 4.001 a la 5.000 inclusive, de las que era titular en el capital suscrito y 
pagado de la Compañía CORPORACIÓN MACSURA S. A., con todos los derechos y créditos 
inherentes a las mismas y que como accionista le correspondían hasta la fecha de la cesión, a 
favor de la Compañía WHITE B. CORP, (Islas Vírgenes Británicas). 

Las CEDENTES son de nacionalidad panameña y la CESIONARIA es de las Islas Virgenes Británicas. 

Particular que consta del Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía CORPORACIÓN MACSUTA 
S. A., al que me remitiré en caso necesario, y que comunico a usted para los fines legales 
consiguientes. 

Atentamente, 

p. CORPORACIÓN MACSURA S. A. 
R.U.C. No/0991301224001 
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